
 

 

 

Región de Murcia 
Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente 
 
Dirección General de Medio Natural 

 

 

      RESOLUCIÓN     

 

En virtud de lo dispuesto en el punto Segundo de la Orden de la Consejería de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente de 20 de junio de 2018 por la que 
se adoptan medidas para la limitación de acceso de vehículos a motor a las playas del 
Parque regional de Calnegre y Cabo Cope durante el período estival de 2018, por el 
que se faculta al titular del órgano competente para la gestión del espacio protegido 
para acordar la variación del dispositivo del control de accesos para su adaptación a 
las necesidades del dispositivo de ordenación, se deja sin efecto el punto  Primero 3  
relativo al funcionamiento del dispositivo de control, manteniendo el control y vigilancia 
que  permitan compatibilizar las visitas estivales a las playas con la conservación de 
los recursos naturales y el fomento de su riqueza natural, evitando su deterioro. 

Lo que se hace público para general conocimiento a través de los medios 

previstos en el punto Segundo de la referida Orden. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE MEDIO NATURAL 

                                                  (Documento firmado electrónicamente al margen) 

                                      Consolación Rosauro Meseguer 
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